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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS
Subdirector del Periódico Oficial 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

I  N  D  I  C  E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 351.- La Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado, celebrará una Sesión Solemne 
con motivo de la conmemoración del “Centenario de la Ciudad de Torreón”, por lo que se declara Recinto Oficial del 
Congreso del Estado, el Teatro “Nazas” de la Ciudad de Torreón, Coahuila. 
 

 2

DICTAMEN Definitivo emitido por la Comisión de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Coahuila, sobre las solicitudes de candidatos a Consejeros Electorales de dicho Instituto. 
 

 2

ACUERDO emitido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, mediante el cual se aprueba el 
Dictamen presentado por la Comisión de Asuntos Jurídicos, respecto a las solicitudes de candidatos a Consejeros 
Electorales de dicho Instituto. 
 

 16

ACUERDO del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, mediante el cual se aprueba el proyecto 
presentado por la Dirección General del Presupuesto de Egresos de dicho Instituto, para el Ejercicio Fiscal del año 
2008. 
 

 18

CONVOCATORIA para remate en primera almoneda, emitida por la Tesorería Municipal de Torreón, Coahuila, sobre 
el bien inmueble embargado al C. Alejandro Alfredo Gidi Abugarade. 
 

 23

CONVOCATORIA para remate en primera almoneda, emitida por la Tesorería Municipal de Torreón, Coahuila, sobre 
el bien inmueble embargado al C. Carlos García Carillo. 
 

 23

CONVOCATORIA a participar en la Licitación Pública Nacional No. 35072002-005-07, emitida por el Municipio de 
Saltillo, Coahuila. 
 

 24

CONVOCATORIA a participar en la Licitación Pública Nacional No. 35054003-023-07, emitida por la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Coahuila. 

 25
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EL C. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
DECRETA: 
 
NÚMERO 351.-  
 
PRIMERO.- La Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado, celebrará una Sesión Solemne con motivo de la 
conmemoración del “Centenario de la Ciudad de Torreón”. 
 
SEGUNDO.- Para la celebración de esta Sesión Solemne, se declara Recinto Oficial del Congreso del Estado, el Teatro “Nazas” de 
la Ciudad de Torreón, Coahuila. 
 
TERCERO.- Esta Sesión Solemne se celebrará a las 11:00 horas del día 15 de septiembre de 2007, en el lugar que se designa 
como recinto oficial del Congreso del Estado para este efecto; será presidida por quien se determine y se desarrollará conforme al 
orden del día que se apruebe al respecto. 
  
CUARTO.- Invítese a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado; así como al Presidente y a los demás miembros 
del Ayuntamiento del Municipio de Torreón, para que asistan como invitados especiales a esta sesión solemne. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los treinta y un días del mes de 
agosto del año dos mil siete. 

DIPUTADO PRESIDENTE. 
 

JORGE ALBERTO GUAJARDO GARZA. 
(RÚBRICA) 

 
     DIPUTADO SECRETARIO.                              DIPUTADO SECRETARIO. 
 
           JUAN CARLOS AYUP GUERRERO.            JORGE ARTURO ROSALES SAADE. 
                                (RÚBRICA)                     (RÚBRICA) 
 

IMPRIMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 
Saltillo, Coahuila, 03 de Septiembre de 2007. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

(RÚBRICA) 
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R. AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA. 
TESORERÍA MUNICIPAL  -  DIRECCIÓN DE INGRESOS 

 
  CONTRIBUYENTE DEUDOR: C. ALEJANDRO ALFREDO GIDI ABUGARADE         
  DOMICILIO: Callejón del Retiro Nº 406, Col. Campestre la Rosita 
  IMPORTE DEL CREDITO: $ 47,340.22  Más accesorios legales 
  CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 
  Nº DE CONVENIO: 229 
        

CONVOCATORIA PARA REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
 
Esta Autoridad en ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 400 fracción III del Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila, 151 fracción XXIV del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 27 de Diciembre del 2002, y reformas al mismo publicadas en dicho diario el 24 de junio del 2003, y con fundamento en los 
artículos 437, 438, 439 y demás relativos del Código invocado, comunica que a las 11: horas del día 27 de Septiembre del 2007, se rematará en el 
domicilio donde se ubica esta Tesorería Municipal, sitio en Av. Morelos esquina con Calle Cepeda “Edificio Municipal Centro Histórico” (Antes 
Banco de México) de esta ciudad, el bien inmueble embargado al C. ALEJANDRO ALFREDO GIDI ABUGARADE. 
 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 
LA PARTE QUE LE CORRESPONDE AL C. ALEJANDRO ALFREDO GIDI ABUGARADE (50%) DE LA PROPIEDAD UBICADA 
EN CALZADA DE ALPEIZAR S/N, COL. FRACCIONAMIENTO LOS AZULEJOS 2da. ETAPA, MANZANA 93, LOTE 18, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE NORESTE 43.94 COLINDA CON LOTE 19, AL ESTE SURESTE 
18.71 Y 8.65 SURESTE COLINDA CAMPO GOLF, AL SU SUROESTE 38.25 COLINDA CON LOTE 17, AL OESTE NOROESTE 
25.32 COLINDA CON CZDA. ALFEIZAR. 
 
Servirá de base para el remate la cantidad de $ 3’023,000.00 y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de esa suma ($ 2’015,333.34), 
en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que reúnan los requisitos establecidos en los artículos 445 y 446 del Código citado. 
 
CITENSE A LOS ACREEDORES QUE APARECEN EN EL CERTIFICADO DE GRAVAMENES EXPEDIDO POR EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO; QUE SON: 
 

1. BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
 

LO QUE SE PUBLICA EN SOLICITUD DE POSTORES. 
Torreón, Coah., a 14 de Agosto del 2007. 

EL TESORERO MUNICIPAL 
 

C.P. ENRIQUE LUIS SADA DIAZ DE LEON 
(RÚBRICA) 

 
 

R. AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA. 
TESORERÍA MUNICIPAL  -  DIRECCIÓN DE INGRESOS 

 
  CONTRIBUYENTE DEUDOR: C. CARLOS GARCIA CARRILLO 
  DOMICILIO: C. Jiménez Nº 185 Nte., Col. Centro  
                    IMPORTE DEL CREDITO: $ 732,549.73  Más accesorios legales 
  CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 
  Nº DE CONVENIO: 131 
        

CONVOCATORIA PARA REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
 
Esta Autoridad en ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 400 fracción III del Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila, 151 fracción XXIV del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 27 de Diciembre del 2002, y reformas al mismo publicadas en dicho diario el 24 de junio del 2003, y con fundamento en los 
artículos 437, 438, 439 y demás relativos del Código invocado, comunica que a las 11: horas del día 26 de Septiembre del 2007, se rematará en el 
domicilio donde se ubica esta Tesorería Municipal, sitio en Av. Morelos esquina con Calle Cepeda “Edificio Municipal Centro Histórico” (Antes 
Banco de México) de esta ciudad, el bien inmueble embargado al C. CARLOS GARCIA CARRILLO. 
 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 
PROPIEDAD UBICADA EN LA CALLE CULIACAN Nº 175, EN LA COL. GRANJAS SAN ISIDRO EN ESTA CIUDAD, 
FRACCCION DEL LOTE 8 MANZANA III, CON UNA SUPERFICIE DE 465.715 M2 Y COLINDA AL NORESTE EN 17.00 
METROS CON CALLE CULIACAN, AL SUROESTE EN 17.00 METROS CON LOTES NUMEROS 3 Y 4 DE LA MISMA 
MANZANA, AL NOROESTE EN 27.395 METROS CON FRACCION RESTANTE DEL PROPIO LOTE NUMERO 8 Y AL SURESTE 
EN 27.395 CON LOTE NUMERO 8 DE LA MISMA MANZANA.  
 
Servirá de base para el remate la cantidad de $ 2’321,116.40 y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de esa suma ($ 1’547,410.94), 
en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que reúnan los requisitos establecidos en los artículos 445 y 446 del Código citado. 
 
CITENSE A LOS ACREEDORES QUE APARECEN EN EL CERTIFICADO DE GRAVAMENES EXPEDIDO POR EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO; QUE SON: 
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1. UNION DE CREDITO COMERCIAL DE COAHUILA, S.A. DE C.V. 
2. UNION DE CREDITO GENERAL DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 
3. BANCO INVERLAT, S.A. 
4. UNION DE CREDITO DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 
5. RECAUDACION DE RENTAS 
6. C. NORMA SORDO REYES 
7. C. ALFONSO ACUÑA LEAL 
 

LO QUE SE PUBLICA EN SOLICITUD DE POSTORES. 
Torreón, Coah., a 14 de Agosto del 2007. 

EL TESORERO MUNICIPAL 
 

C.P. ENRIQUE LUIS SADA DIAZ DE LEON 
(RÚBRICA) 

 
 

MUNICIPIO DE SALTILLO COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 2007-005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES DE CARÁCTER NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA POLICIAS DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35072002-005-07 
$ 2,000.00 

Costo en compranet: 
$ 1,800.00 

17/09/2007 17/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/09/2007 
10:00 horas 

25/09/2007 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C750200000 UNIFORMES PARA POLICIA 1 Paquete 
2 C631200000 CALZADO 670 Par 
3 C631200000 CALZADO 40 Par 
4 C631200000 CALZADO 670 Par 
5 C631200000 CALZADO 70 Par 

 
• LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN  INTERNET: 

HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: BLVD. FRANCISCO COSS NÚMERO 745, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 25000, 
SALTILLO, COAHUILA, TELÉFONO: 844 4382510, LOS DÍAS 14 Y 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2007; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: 9:00 A 15:00 HRS. HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO 
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SALTILLO COAHUILA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 A LAS 10:00 HORAS EN: 
EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SALA DE JUNTAS, AREA DE REGIDORES, PLANTA BAJA, UBICADO EN: BLVD. 
FRANCISCO COSS NÚMERO 745, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TÉCNICA(S) SE EFECTUARÁ EL 
DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN: EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SALA DE JUNTAS, 
AREA DE REGIDORES, PLANTA BAJA, BLVD. FRANCISCO COSS, NÚMERO 745, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 25000, 
SALTILLO, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SE EFECTUARÁ EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2007  A LAS  10:00 
HORAS, EN: EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SALA DE JUNTAS, AREA DE REGIDORES, PLANTA BAJA, BLVD. 
FRANCISCO COSS, NÚMERO 745, COLONIA  ZONA CENTRO, C.P. 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL(LOS) IDIOMA(S) EN QUE DEBERÁ(N) PRESENTAR(SE) LA(S) PROPOSICIÓN(ES) SERÁ(N): ESPAÑOL. 
• LA(S) MONEDA(S) EN QUE DEBERÁ(N) COTIZARSE LA(S) PROPOSICIÓN(ES) SERÁ(N): PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30 %. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN BLVD. FRANCISCO COSS NO. 745, PLANTA BAJA, 

ZONA CENTRO, SALTILLO, COAH., LOS DÍAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: 9:00 A 15:00 HRS.. 
• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DE LA CONVOCANTE DE LOS 

LISTADOS DE TALLAS. 
• EL PAGO SE REALIZARÁ: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DEL 100% DE LO ADJUDICADO POR 

PARTIDA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO LAS PROPOSICIONES 

PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
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SALTILLO, COAHUILA, A 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 
LIC. RODOLFO JOSE NAVARRO HERRADA 

TESORERO MUNICIPAL 
RUBRICA 

14 SEPTIEMBRE 
 

 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Convocatoria: 019 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de LA IMPRESIÓN DE DIVERSAS FORMAS VALORADAS PARA LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO 
CIVIL de conformidad con lo siguiente:  

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
Fallo 

35054003-023-07 $ 1,000.00 
Costo en compranet: 

$ 900.00 

14/09/2007 14/09/2007 
13:00 horas 

21/09/2007 
13:00 horas 

26/09/2007 
11:00 horas 

26/09/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U.M. 

1 C810800000 FORMAS DE COPIAS CERTIFICADAS AUTOMATIZADAS 8.5" X 11" ( BLANCO ), 1 TANTO 
(21.5 CM X 28 CM) 

500,000 Pieza 

2 C810800000 FORMAS DE COPIAS CERTIFICADAS DE NACIMIENTO C/CONTENIDO UN TANTO, 
MEDIDA 8.5" X 11" 

50,000 Pieza 

3 C810800000 FORMATOS ÚNICOS P/ASENTAMIENTO DE NACIMIENTO AUTOMATIZADAS, 3 TANTOS, 
MEDIDA 8.5" X 14" 

35,000 Pieza 

4 C810800000 FORMATOS ÚNICOS P/ASENTAMIENTO DE DEFUNCIÓN AUTOMATIZADAS, 3 TANTOS, 
MEDIDA 8.5" X 14" 

10,000 Pieza 

5 C810800000 FORMAS DE COPIAS CERTIFICADAS DE ORDEN DE INHUMACIÓN C/CONTENIDO, 
MEDIDA 8.5" X 11", 2 T. 

5,000 Pieza 

 
 Esta licitación consta de 13 partidas (incluyendo las publicadas). 
 Las empresas participantes deberán contar con el Registro Definitivo VIGENTE del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de 

Coahuila ante la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Coahuila. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: General Cepeda y 

Ateneo, Edificio COAHUILA, planta baja, parte posterior Número s/n, Colonia Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 
412-97-42, 414-86-27, 411-95-00 EXT. 2522, los días Del 11 al 14 de Septiembre de 2007; con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. La 
forma de pago es: En las Recaudaciones de Rentas del Estado, en el horario de 08:00 a 14:00 hrs. En compranet mediante los recibos que 
genera el sistema. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: L.A.B. en la Dirección de Registro y Control de Obligaciones Vehiculares, con domicilio en calle Ignacio Rayón No. 1065 

frente a la Cruz Roja, en la ciudad de Saltillo, Coah., los días Lunes a Viernes en el horario de entrega: 08:00 a 14:00 horas. 
 Plazo de entrega: El 30% en un plazo de 20 días naturales contados a partir de recibir la autorización como Vo.Bo. por parte del usuario en la 

muestra física que presentará el proveedor adjudicado antes de iniciar el tiraje final y el 70% restante se deberá entregar en 45 días naturales 
contados a partir de recibir la autorización como Vo.Bo. por parte del usuario en la muestra física que presentará el proveedor adjudicado 
antes de iniciar el tiraje final. 

 El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de recibir a conformidad los las formas valoradas y de la recepción de la factura, con 
nombre y firma de quien recibe y sello de la Dependencia. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de está licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Todos los actos derivados de la presente Licitación Pública se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subsecretaría de Administración de 
la Secretaría de Finanzas, ubicada en calle Castelar y General Cepeda, s/n, primer piso, C.P. 25000, Zona Centro, en la ciudad de Saltillo, 
Coah. 

 Garantías: De seriedad de la propuesta 5% mínimo del total antes del I.V.A., de cumplimiento del Contrato 10% del total con I.V.A. 
incluido. 

 Forma de Adjudicación: Se valorará el cumplimiento de las especificaciones técnicas y en todos los casos se asignará al precio más 
económico por el paquete, entendiendo este como el total de las 13 (trece) partidas que conforman el catalogo de conceptos. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 
LIC. ALEJANDRO FROTO GARCÍA 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
RUBRICA. 

14 SEPTIEMBRE 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.53 (Cincuenta y tres Centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 404.00 (Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 516.00 (Quinientos dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 404.00 

(Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,410.00 (Mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 705.00 (Setecientos cinco pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 370.00 (Trescientos setenta pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 15.00 (Quince pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 53.00 (Cincuenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 101.00 (Ciento un pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 130.00 (Ciento 

treinta pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2007. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 


